
Renovación de licencia vencida de automovilista 10 años
Homoclave: SSYPC-2021-5427-002-AE Tipo: Trámite Tipo de trámite: Licencia

Dependencia: Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana

Unidad administrativa: Policía Estatal

Nivel de gobierno: Administración Pública Estatal Tabasco

Renovación de licencia de conducir vencido de automovilista del Estado de Tabasco.

Requisitos

1 Forma migratoria permanante
Original

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Comprueba la identidad del solicitante, Su procedencia, y el permiso para su estancia en el país.. (Aplica pare el
extranjero)
Forma parte del formato: No
Naturaleza: Para cotejo del (de la) servidor(a) público(a)

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 27
Párrafo: 1

2 Licencia vencida
Original

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Licencia anterior emitida en el estado de Tabasco y que esta vencida
Forma parte del formato: No
Naturaleza: Documento para entrega al Sujeto Obligado

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 23

3 Identificación vigente (INE, Pasaporte Vigente, Cédula rofesional, Cartilla militar)
Original

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

Detalle
Descripción: Comprueba la identidad del solicitante. Se anexa para mexicanos mayores de edad y padre o tutor del menor de
edad. Para el caso de la Cartilla militar y la Cédula profesional no podrá ser mayor a 10 años de la fecha de expedición
Forma parte del formato: No
Naturaleza: Para cotejo del (de la) servidor(a) público(a)

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 21
Fracción: V

Formato

No se presenta formato

Pasos

Presencial
1 Solicitar una cita en www.licencias.tabasco.gob.mx

2 Presentar en la ventanilla todos los requisitos y su hoja de cita.

3 Realizar su pago en las cajas recaudadoras de Finanzas.

4 Entregar hoja de cita y recibo de pago (expedido por la secretaria de Finanzas), para la toma de fotografía.

5 Esperar su licencia.

¿Se puede agendar una cita para realizar el trámite? Sí

Medios electrónicos

Costos

$ 3,112.00
Monto Fijo
Moneda en la que se realizó el pago: Pesos Mexicanos
Metodología utilizada para cálculo del monto: Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente para el 2022 $96.22,
calculado para 6 meses 5 UMAS

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley de hacienda del estado de Tabasco
Artículo: 75
Fracción: III
Inciso: b

¿En dónde puedo realizar el pago? En las oficinas, Cajas recaudadoras de Finanzas.

Descripción del medio de pago: generado cuando se hace la cita

Etapa del trámite o servicio en que se realiza o se pude realizar el pago: Posterior al inicio y previo a la resolución

Plazo

Tiempo que tiene la dependencia para resolver: 1 No aplica

Plazo de prevención

Plazo que tiene la dependencia para prevenir al solicitante: No aplica
Plazo que tiene el usuario para responder la prevención: No aplica

Respuesta de la Dependencia en caso de no responder en el tiempo establecido: No aplica

10 años de vigencia

Vigencia: 10 años de vigencia
Observaciones: La vigencia del permiso de extranjero para conducir estará sujeta a la vigencia de su forma migratoria
temporal.

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Fracción: I

¿Quién puede solicitarlo?

Lo puede solicitar:
Interesado

¿En qué caso se debe realizar el trámite o servicio? Todo ciudadano mayor de edad o extranjero con permiso migratorio de tipo
permanente, que desee renovar su licencia para conducir de automovilista del estado de Tabasco, misma que se encuentra vencida y
que la porta en el momento de realizar el trámite.

Descripción Requerido

La resolución de este trámite está vinculada con la presentacion de otros trámites No

La resolución es requisito de otro trámite No

Autoridad responsable

Responsable del trámite o servicio
Rol del Funcionario: Contacto oficial
Nombre:- Claudia Melania Morfin Segovia
Cargo: Encargada del Departamento de Licencias
Correo electrónico: claudiamorfin@tabasco.gob.mx
Teléfono: (993) 315-3668
Ext:
Datos de la oficina del responsable del trámite: Tabasco

Fundamento jurídico

Fundamento que da origen al trámite o servicio

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 23

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Fracción: III

Fundamento del monto o derechos

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley de hacienda del estado de Tabasco
Artículo: 75
Fracción: III
Inciso: b

Fundamento del requerimiento de conservar información

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
Artículo: 31

Fundamento de la vigencia

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Fracción: I

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Párrafo: 2

Fundamento del requerimiento de conservar información

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: ley de archivo
Artículo: 10

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 23

Conservar información

¿Este trámite o servicio requiere conservar información para fines de acreditación,
inspección y verificación con motivo del trámite o servicio?: Sí
Fines para conservar información el trámite: mantener las medidas de conservacion y
seguridad de los datos personales, de uso y acesso, garantizando la integridad de los mismo
Descripción: Verificar datos personales proporcionados por el interesado, así como corroborar los
tramites realizados.

Estadística

Número de solicitudes aceptadas: 688

Información adicional

Información que sea útil para que el interesado realice el trámite

1.- En caso de presentar permiso migratorio permanente se expedirá licencia de automovilista,
chófer o motociclista de 2, 5 o 10 años, según elija el contribuyente, como de primera vez
(expedición) 2.-De no presentar la Licencia Anterior, el trámite a solicitar es Reposición de Licencia
(permiso de extranjero)

Última modificación del trámite o servicio: 11 julio 2023

¿Dónde realizarlo?
Dirección de Servicios al Público (Base IV)
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 1905 Villahermosa Centro Villahermosa C.P.86000

Parque La Choca
Avenida Paseo Tabasco 0 Multiochenta Villahermosa C.P.86035

Secretaría de Finanzas
Avenida Paseo La Sierra 435 Reforma Villahermosa C.P.86080

Centro Administrativo de Gobierno
Avenida Paseo Tabasco 1504 Villahermosa Centro Villahermosa C.P.86035

Módulo Tramitabus 1 Cd. deportiva
Velodromo ciudad deportiva SN Pensiones Villahermosa C.P.86169

Destacamento de Cárdenas
Periferico Carlos Molina SN Santa Maria de Guadalupe Cárdenas C.P.86490

Destacamento Comalcalco
Sanchez Mármol 204 Comalcalco Centro Comalcalco C.P.86300

Destacamento Ciudad Tecolutilla
Miguel Hidalgo 47 Tecolutilla Tecolutilla C.P.86640

Destacamento Paraíso
Miguel Lerdo de Tejada 106 Paraíso Centro Paraíso C.P.86605

Destacamento de Huimanguillo
Simon Sarlat 57 Huimanguillo Huimanguillo C.P.86400

Destacamento Cunduacán
Juárez 92 Cunduacán Centro Cunduacán C.P.86690

Destacamento Teapa
Rio Teapa y arrollo saiba S/n Teapa Centro Teapa C.P.86800

Destacamento de Jalapa
Guadalupe Victoria 608 Jalapa Jalapa C.P.86840

Destacamento Macuspana
Alatorre 19 Macuspana Centro Macuspana C.P.86706

Destacamento Balancán
Josefa Ortiz de Domínguez S/n Balancán Centro Balancán C.P.86930

Destacamento Centla
A. Obregón Esq. Constitución S/n Frontera Centro Frontera C.P.86750

La inscripción y actualización del Catálogo es de carácter permanente y obligatorio para todos los Sujetos Obligados del país, en el ámbito de sus competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo
38 de la Ley General de Mejora Regulatoria. Para mayor información consultar: www.catalogonacional.gob.mx
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Renovación de licencia vencida de automovilista 10 años
Homoclave: SSYPC-2021-5427-002-AE Tipo: Trámite Tipo de trámite: Licencia

Dependencia: Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana

Unidad administrativa: Policía Estatal

Nivel de gobierno: Administración Pública Estatal Tabasco

Renovación de licencia de conducir vencido de automovilista del Estado de Tabasco.

Requisitos

1 Forma migratoria permanante
Original

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Comprueba la identidad del solicitante, Su procedencia, y el permiso para su estancia en el país.. (Aplica pare el
extranjero)
Forma parte del formato: No
Naturaleza: Para cotejo del (de la) servidor(a) público(a)

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 27
Párrafo: 1

2 Licencia vencida
Original

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Licencia anterior emitida en el estado de Tabasco y que esta vencida
Forma parte del formato: No
Naturaleza: Documento para entrega al Sujeto Obligado

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 23

3 Identificación vigente (INE, Pasaporte Vigente, Cédula rofesional, Cartilla militar)
Original

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

Detalle
Descripción: Comprueba la identidad del solicitante. Se anexa para mexicanos mayores de edad y padre o tutor del menor de
edad. Para el caso de la Cartilla militar y la Cédula profesional no podrá ser mayor a 10 años de la fecha de expedición
Forma parte del formato: No
Naturaleza: Para cotejo del (de la) servidor(a) público(a)

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 21
Fracción: V

Formato

No se presenta formato

Pasos

Presencial
1 Solicitar una cita en www.licencias.tabasco.gob.mx

2 Presentar en la ventanilla todos los requisitos y su hoja de cita.

3 Realizar su pago en las cajas recaudadoras de Finanzas.

4 Entregar hoja de cita y recibo de pago (expedido por la secretaria de Finanzas), para la toma de fotografía.

5 Esperar su licencia.

¿Se puede agendar una cita para realizar el trámite? Sí

Medios electrónicos

Costos

$ 3,112.00
Monto Fijo
Moneda en la que se realizó el pago: Pesos Mexicanos
Metodología utilizada para cálculo del monto: Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente para el 2022 $96.22,
calculado para 6 meses 5 UMAS

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley de hacienda del estado de Tabasco
Artículo: 75
Fracción: III
Inciso: b

¿En dónde puedo realizar el pago? En las oficinas, Cajas recaudadoras de Finanzas.

Descripción del medio de pago: generado cuando se hace la cita

Etapa del trámite o servicio en que se realiza o se pude realizar el pago: Posterior al inicio y previo a la resolución

Plazo

Tiempo que tiene la dependencia para resolver: 1 No aplica

Plazo de prevención

Plazo que tiene la dependencia para prevenir al solicitante: No aplica
Plazo que tiene el usuario para responder la prevención: No aplica

Respuesta de la Dependencia en caso de no responder en el tiempo establecido: No aplica

10 años de vigencia

Vigencia: 10 años de vigencia
Observaciones: La vigencia del permiso de extranjero para conducir estará sujeta a la vigencia de su forma migratoria
temporal.

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Fracción: I

¿Quién puede solicitarlo?

Lo puede solicitar:
Interesado

¿En qué caso se debe realizar el trámite o servicio? Todo ciudadano mayor de edad o extranjero con permiso migratorio de tipo
permanente, que desee renovar su licencia para conducir de automovilista del estado de Tabasco, misma que se encuentra vencida y
que la porta en el momento de realizar el trámite.

Descripción Requerido

La resolución de este trámite está vinculada con la presentacion de otros trámites No

La resolución es requisito de otro trámite No

Autoridad responsable

Responsable del trámite o servicio
Rol del Funcionario: Contacto oficial
Nombre:- Claudia Melania Morfin Segovia
Cargo: Encargada del Departamento de Licencias
Correo electrónico: claudiamorfin@tabasco.gob.mx
Teléfono: (993) 315-3668
Ext:
Datos de la oficina del responsable del trámite: Tabasco

Fundamento jurídico

Fundamento que da origen al trámite o servicio

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 23

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Fracción: III

Fundamento del monto o derechos

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley de hacienda del estado de Tabasco
Artículo: 75
Fracción: III
Inciso: b

Fundamento del requerimiento de conservar información

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
Artículo: 31

Fundamento de la vigencia

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Fracción: I

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Párrafo: 2

Fundamento del requerimiento de conservar información

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: ley de archivo
Artículo: 10

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 23

Conservar información

¿Este trámite o servicio requiere conservar información para fines de acreditación,
inspección y verificación con motivo del trámite o servicio?: Sí
Fines para conservar información el trámite: mantener las medidas de conservacion y
seguridad de los datos personales, de uso y acesso, garantizando la integridad de los mismo
Descripción: Verificar datos personales proporcionados por el interesado, así como corroborar los
tramites realizados.

Estadística

Número de solicitudes aceptadas: 688

Información adicional

Información que sea útil para que el interesado realice el trámite

1.- En caso de presentar permiso migratorio permanente se expedirá licencia de automovilista,
chófer o motociclista de 2, 5 o 10 años, según elija el contribuyente, como de primera vez
(expedición) 2.-De no presentar la Licencia Anterior, el trámite a solicitar es Reposición de Licencia
(permiso de extranjero)

Última modificación del trámite o servicio: 11 julio 2023

¿Dónde realizarlo?
Dirección de Servicios al Público (Base IV)
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 1905 Villahermosa Centro Villahermosa C.P.86000

Parque La Choca
Avenida Paseo Tabasco 0 Multiochenta Villahermosa C.P.86035

Secretaría de Finanzas
Avenida Paseo La Sierra 435 Reforma Villahermosa C.P.86080

Centro Administrativo de Gobierno
Avenida Paseo Tabasco 1504 Villahermosa Centro Villahermosa C.P.86035

Módulo Tramitabus 1 Cd. deportiva
Velodromo ciudad deportiva SN Pensiones Villahermosa C.P.86169

Destacamento de Cárdenas
Periferico Carlos Molina SN Santa Maria de Guadalupe Cárdenas C.P.86490

Destacamento Comalcalco
Sanchez Mármol 204 Comalcalco Centro Comalcalco C.P.86300

Destacamento Ciudad Tecolutilla
Miguel Hidalgo 47 Tecolutilla Tecolutilla C.P.86640

Destacamento Paraíso
Miguel Lerdo de Tejada 106 Paraíso Centro Paraíso C.P.86605

Destacamento de Huimanguillo
Simon Sarlat 57 Huimanguillo Huimanguillo C.P.86400

Destacamento Cunduacán
Juárez 92 Cunduacán Centro Cunduacán C.P.86690

Destacamento Teapa
Rio Teapa y arrollo saiba S/n Teapa Centro Teapa C.P.86800

Destacamento de Jalapa
Guadalupe Victoria 608 Jalapa Jalapa C.P.86840

Destacamento Macuspana
Alatorre 19 Macuspana Centro Macuspana C.P.86706

Destacamento Balancán
Josefa Ortiz de Domínguez S/n Balancán Centro Balancán C.P.86930

Destacamento Centla
A. Obregón Esq. Constitución S/n Frontera Centro Frontera C.P.86750

La inscripción y actualización del Catálogo es de carácter permanente y obligatorio para todos los Sujetos Obligados del país, en el ámbito de sus competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo
38 de la Ley General de Mejora Regulatoria. Para mayor información consultar: www.catalogonacional.gob.mx
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Renovación de licencia vencida de automovilista 10 años
Homoclave: SSYPC-2021-5427-002-AE Tipo: Trámite Tipo de trámite: Licencia

Dependencia: Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana

Unidad administrativa: Policía Estatal

Nivel de gobierno: Administración Pública Estatal Tabasco

Renovación de licencia de conducir vencido de automovilista del Estado de Tabasco.

Requisitos

1 Forma migratoria permanante
Original

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Comprueba la identidad del solicitante, Su procedencia, y el permiso para su estancia en el país.. (Aplica pare el
extranjero)
Forma parte del formato: No
Naturaleza: Para cotejo del (de la) servidor(a) público(a)

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 27
Párrafo: 1

2 Licencia vencida
Original

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Licencia anterior emitida en el estado de Tabasco y que esta vencida
Forma parte del formato: No
Naturaleza: Documento para entrega al Sujeto Obligado

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 23

3 Identificación vigente (INE, Pasaporte Vigente, Cédula rofesional, Cartilla militar)
Original

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

Detalle
Descripción: Comprueba la identidad del solicitante. Se anexa para mexicanos mayores de edad y padre o tutor del menor de
edad. Para el caso de la Cartilla militar y la Cédula profesional no podrá ser mayor a 10 años de la fecha de expedición
Forma parte del formato: No
Naturaleza: Para cotejo del (de la) servidor(a) público(a)

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 21
Fracción: V

Formato

No se presenta formato

Pasos

Presencial
1 Solicitar una cita en www.licencias.tabasco.gob.mx

2 Presentar en la ventanilla todos los requisitos y su hoja de cita.

3 Realizar su pago en las cajas recaudadoras de Finanzas.

4 Entregar hoja de cita y recibo de pago (expedido por la secretaria de Finanzas), para la toma de fotografía.

5 Esperar su licencia.

¿Se puede agendar una cita para realizar el trámite? Sí

Medios electrónicos

Costos

$ 3,112.00
Monto Fijo
Moneda en la que se realizó el pago: Pesos Mexicanos
Metodología utilizada para cálculo del monto: Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente para el 2022 $96.22,
calculado para 6 meses 5 UMAS

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley de hacienda del estado de Tabasco
Artículo: 75
Fracción: III
Inciso: b

¿En dónde puedo realizar el pago? En las oficinas, Cajas recaudadoras de Finanzas.

Descripción del medio de pago: generado cuando se hace la cita

Etapa del trámite o servicio en que se realiza o se pude realizar el pago: Posterior al inicio y previo a la resolución

Plazo

Tiempo que tiene la dependencia para resolver: 1 No aplica

Plazo de prevención

Plazo que tiene la dependencia para prevenir al solicitante: No aplica
Plazo que tiene el usuario para responder la prevención: No aplica

Respuesta de la Dependencia en caso de no responder en el tiempo establecido: No aplica

10 años de vigencia

Vigencia: 10 años de vigencia
Observaciones: La vigencia del permiso de extranjero para conducir estará sujeta a la vigencia de su forma migratoria
temporal.

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Fracción: I

¿Quién puede solicitarlo?

Lo puede solicitar:
Interesado

¿En qué caso se debe realizar el trámite o servicio? Todo ciudadano mayor de edad o extranjero con permiso migratorio de tipo
permanente, que desee renovar su licencia para conducir de automovilista del estado de Tabasco, misma que se encuentra vencida y
que la porta en el momento de realizar el trámite.

Descripción Requerido

La resolución de este trámite está vinculada con la presentacion de otros trámites No

La resolución es requisito de otro trámite No

Autoridad responsable

Responsable del trámite o servicio
Rol del Funcionario: Contacto oficial
Nombre:- Claudia Melania Morfin Segovia
Cargo: Encargada del Departamento de Licencias
Correo electrónico: claudiamorfin@tabasco.gob.mx
Teléfono: (993) 315-3668
Ext:
Datos de la oficina del responsable del trámite: Tabasco

Fundamento jurídico

Fundamento que da origen al trámite o servicio

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 23

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Fracción: III

Fundamento del monto o derechos

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley de hacienda del estado de Tabasco
Artículo: 75
Fracción: III
Inciso: b

Fundamento del requerimiento de conservar información

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
Artículo: 31

Fundamento de la vigencia

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Fracción: I

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Párrafo: 2

Fundamento del requerimiento de conservar información

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: ley de archivo
Artículo: 10

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 23

Conservar información

¿Este trámite o servicio requiere conservar información para fines de acreditación,
inspección y verificación con motivo del trámite o servicio?: Sí
Fines para conservar información el trámite: mantener las medidas de conservacion y
seguridad de los datos personales, de uso y acesso, garantizando la integridad de los mismo
Descripción: Verificar datos personales proporcionados por el interesado, así como corroborar los
tramites realizados.

Estadística

Número de solicitudes aceptadas: 688

Información adicional

Información que sea útil para que el interesado realice el trámite

1.- En caso de presentar permiso migratorio permanente se expedirá licencia de automovilista,
chófer o motociclista de 2, 5 o 10 años, según elija el contribuyente, como de primera vez
(expedición) 2.-De no presentar la Licencia Anterior, el trámite a solicitar es Reposición de Licencia
(permiso de extranjero)

Última modificación del trámite o servicio: 11 julio 2023

¿Dónde realizarlo?
Dirección de Servicios al Público (Base IV)
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 1905 Villahermosa Centro Villahermosa C.P.86000

Parque La Choca
Avenida Paseo Tabasco 0 Multiochenta Villahermosa C.P.86035

Secretaría de Finanzas
Avenida Paseo La Sierra 435 Reforma Villahermosa C.P.86080

Centro Administrativo de Gobierno
Avenida Paseo Tabasco 1504 Villahermosa Centro Villahermosa C.P.86035

Módulo Tramitabus 1 Cd. deportiva
Velodromo ciudad deportiva SN Pensiones Villahermosa C.P.86169

Destacamento de Cárdenas
Periferico Carlos Molina SN Santa Maria de Guadalupe Cárdenas C.P.86490

Destacamento Comalcalco
Sanchez Mármol 204 Comalcalco Centro Comalcalco C.P.86300

Destacamento Ciudad Tecolutilla
Miguel Hidalgo 47 Tecolutilla Tecolutilla C.P.86640

Destacamento Paraíso
Miguel Lerdo de Tejada 106 Paraíso Centro Paraíso C.P.86605

Destacamento de Huimanguillo
Simon Sarlat 57 Huimanguillo Huimanguillo C.P.86400

Destacamento Cunduacán
Juárez 92 Cunduacán Centro Cunduacán C.P.86690

Destacamento Teapa
Rio Teapa y arrollo saiba S/n Teapa Centro Teapa C.P.86800

Destacamento de Jalapa
Guadalupe Victoria 608 Jalapa Jalapa C.P.86840

Destacamento Macuspana
Alatorre 19 Macuspana Centro Macuspana C.P.86706

Destacamento Balancán
Josefa Ortiz de Domínguez S/n Balancán Centro Balancán C.P.86930

Destacamento Centla
A. Obregón Esq. Constitución S/n Frontera Centro Frontera C.P.86750

La inscripción y actualización del Catálogo es de carácter permanente y obligatorio para todos los Sujetos Obligados del país, en el ámbito de sus competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo
38 de la Ley General de Mejora Regulatoria. Para mayor información consultar: www.catalogonacional.gob.mx
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Renovación de licencia vencida de automovilista 10 años
Homoclave: SSYPC-2021-5427-002-AE Tipo: Trámite Tipo de trámite: Licencia

Dependencia: Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana

Unidad administrativa: Policía Estatal

Nivel de gobierno: Administración Pública Estatal Tabasco

Renovación de licencia de conducir vencido de automovilista del Estado de Tabasco.

Requisitos

1 Forma migratoria permanante
Original

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Comprueba la identidad del solicitante, Su procedencia, y el permiso para su estancia en el país.. (Aplica pare el
extranjero)
Forma parte del formato: No
Naturaleza: Para cotejo del (de la) servidor(a) público(a)

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 27
Párrafo: 1

2 Licencia vencida
Original

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Licencia anterior emitida en el estado de Tabasco y que esta vencida
Forma parte del formato: No
Naturaleza: Documento para entrega al Sujeto Obligado

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 23

3 Identificación vigente (INE, Pasaporte Vigente, Cédula rofesional, Cartilla militar)
Original

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

Detalle
Descripción: Comprueba la identidad del solicitante. Se anexa para mexicanos mayores de edad y padre o tutor del menor de
edad. Para el caso de la Cartilla militar y la Cédula profesional no podrá ser mayor a 10 años de la fecha de expedición
Forma parte del formato: No
Naturaleza: Para cotejo del (de la) servidor(a) público(a)

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 21
Fracción: V

Formato

No se presenta formato

Pasos

Presencial
1 Solicitar una cita en www.licencias.tabasco.gob.mx

2 Presentar en la ventanilla todos los requisitos y su hoja de cita.

3 Realizar su pago en las cajas recaudadoras de Finanzas.

4 Entregar hoja de cita y recibo de pago (expedido por la secretaria de Finanzas), para la toma de fotografía.

5 Esperar su licencia.

¿Se puede agendar una cita para realizar el trámite? Sí

Medios electrónicos

Costos

$ 3,112.00
Monto Fijo
Moneda en la que se realizó el pago: Pesos Mexicanos
Metodología utilizada para cálculo del monto: Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente para el 2022 $96.22,
calculado para 6 meses 5 UMAS

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley de hacienda del estado de Tabasco
Artículo: 75
Fracción: III
Inciso: b

¿En dónde puedo realizar el pago? En las oficinas, Cajas recaudadoras de Finanzas.

Descripción del medio de pago: generado cuando se hace la cita

Etapa del trámite o servicio en que se realiza o se pude realizar el pago: Posterior al inicio y previo a la resolución

Plazo

Tiempo que tiene la dependencia para resolver: 1 No aplica

Plazo de prevención

Plazo que tiene la dependencia para prevenir al solicitante: No aplica
Plazo que tiene el usuario para responder la prevención: No aplica

Respuesta de la Dependencia en caso de no responder en el tiempo establecido: No aplica

10 años de vigencia

Vigencia: 10 años de vigencia
Observaciones: La vigencia del permiso de extranjero para conducir estará sujeta a la vigencia de su forma migratoria
temporal.

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Fracción: I

¿Quién puede solicitarlo?

Lo puede solicitar:
Interesado

¿En qué caso se debe realizar el trámite o servicio? Todo ciudadano mayor de edad o extranjero con permiso migratorio de tipo
permanente, que desee renovar su licencia para conducir de automovilista del estado de Tabasco, misma que se encuentra vencida y
que la porta en el momento de realizar el trámite.

Descripción Requerido

La resolución de este trámite está vinculada con la presentacion de otros trámites No

La resolución es requisito de otro trámite No

Autoridad responsable

Responsable del trámite o servicio
Rol del Funcionario: Contacto oficial
Nombre:- Claudia Melania Morfin Segovia
Cargo: Encargada del Departamento de Licencias
Correo electrónico: claudiamorfin@tabasco.gob.mx
Teléfono: (993) 315-3668
Ext:
Datos de la oficina del responsable del trámite: Tabasco

Fundamento jurídico

Fundamento que da origen al trámite o servicio

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 23

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Fracción: III

Fundamento del monto o derechos

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley de hacienda del estado de Tabasco
Artículo: 75
Fracción: III
Inciso: b

Fundamento del requerimiento de conservar información

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
Artículo: 31

Fundamento de la vigencia

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Fracción: I

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Párrafo: 2

Fundamento del requerimiento de conservar información

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: ley de archivo
Artículo: 10

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 23

Conservar información

¿Este trámite o servicio requiere conservar información para fines de acreditación,
inspección y verificación con motivo del trámite o servicio?: Sí
Fines para conservar información el trámite: mantener las medidas de conservacion y
seguridad de los datos personales, de uso y acesso, garantizando la integridad de los mismo
Descripción: Verificar datos personales proporcionados por el interesado, así como corroborar los
tramites realizados.

Estadística

Número de solicitudes aceptadas: 688

Información adicional

Información que sea útil para que el interesado realice el trámite

1.- En caso de presentar permiso migratorio permanente se expedirá licencia de automovilista,
chófer o motociclista de 2, 5 o 10 años, según elija el contribuyente, como de primera vez
(expedición) 2.-De no presentar la Licencia Anterior, el trámite a solicitar es Reposición de Licencia
(permiso de extranjero)

Última modificación del trámite o servicio: 11 julio 2023

¿Dónde realizarlo?
Dirección de Servicios al Público (Base IV)
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 1905 Villahermosa Centro Villahermosa C.P.86000

Parque La Choca
Avenida Paseo Tabasco 0 Multiochenta Villahermosa C.P.86035

Secretaría de Finanzas
Avenida Paseo La Sierra 435 Reforma Villahermosa C.P.86080

Centro Administrativo de Gobierno
Avenida Paseo Tabasco 1504 Villahermosa Centro Villahermosa C.P.86035

Módulo Tramitabus 1 Cd. deportiva
Velodromo ciudad deportiva SN Pensiones Villahermosa C.P.86169

Destacamento de Cárdenas
Periferico Carlos Molina SN Santa Maria de Guadalupe Cárdenas C.P.86490

Destacamento Comalcalco
Sanchez Mármol 204 Comalcalco Centro Comalcalco C.P.86300

Destacamento Ciudad Tecolutilla
Miguel Hidalgo 47 Tecolutilla Tecolutilla C.P.86640

Destacamento Paraíso
Miguel Lerdo de Tejada 106 Paraíso Centro Paraíso C.P.86605

Destacamento de Huimanguillo
Simon Sarlat 57 Huimanguillo Huimanguillo C.P.86400

Destacamento Cunduacán
Juárez 92 Cunduacán Centro Cunduacán C.P.86690

Destacamento Teapa
Rio Teapa y arrollo saiba S/n Teapa Centro Teapa C.P.86800

Destacamento de Jalapa
Guadalupe Victoria 608 Jalapa Jalapa C.P.86840

Destacamento Macuspana
Alatorre 19 Macuspana Centro Macuspana C.P.86706

Destacamento Balancán
Josefa Ortiz de Domínguez S/n Balancán Centro Balancán C.P.86930

Destacamento Centla
A. Obregón Esq. Constitución S/n Frontera Centro Frontera C.P.86750

La inscripción y actualización del Catálogo es de carácter permanente y obligatorio para todos los Sujetos Obligados del país, en el ámbito de sus competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo
38 de la Ley General de Mejora Regulatoria. Para mayor información consultar: www.catalogonacional.gob.mx
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Renovación de licencia vencida de automovilista 10 años
Homoclave: SSYPC-2021-5427-002-AE Tipo: Trámite Tipo de trámite: Licencia

Dependencia: Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana

Unidad administrativa: Policía Estatal

Nivel de gobierno: Administración Pública Estatal Tabasco

Renovación de licencia de conducir vencido de automovilista del Estado de Tabasco.

Requisitos

1 Forma migratoria permanante
Original

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Comprueba la identidad del solicitante, Su procedencia, y el permiso para su estancia en el país.. (Aplica pare el
extranjero)
Forma parte del formato: No
Naturaleza: Para cotejo del (de la) servidor(a) público(a)

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 27
Párrafo: 1

2 Licencia vencida
Original

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No

Detalle
Descripción: Licencia anterior emitida en el estado de Tabasco y que esta vencida
Forma parte del formato: No
Naturaleza: Documento para entrega al Sujeto Obligado

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 23

3 Identificación vigente (INE, Pasaporte Vigente, Cédula rofesional, Cartilla militar)
Original

Descripción Requerido

Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No

Detalle
Descripción: Comprueba la identidad del solicitante. Se anexa para mexicanos mayores de edad y padre o tutor del menor de
edad. Para el caso de la Cartilla militar y la Cédula profesional no podrá ser mayor a 10 años de la fecha de expedición
Forma parte del formato: No
Naturaleza: Para cotejo del (de la) servidor(a) público(a)

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 21
Fracción: V

Formato

No se presenta formato

Pasos

Presencial
1 Solicitar una cita en www.licencias.tabasco.gob.mx

2 Presentar en la ventanilla todos los requisitos y su hoja de cita.

3 Realizar su pago en las cajas recaudadoras de Finanzas.

4 Entregar hoja de cita y recibo de pago (expedido por la secretaria de Finanzas), para la toma de fotografía.

5 Esperar su licencia.

¿Se puede agendar una cita para realizar el trámite? Sí

Medios electrónicos

Costos

$ 3,112.00
Monto Fijo
Moneda en la que se realizó el pago: Pesos Mexicanos
Metodología utilizada para cálculo del monto: Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente para el 2022 $96.22,
calculado para 6 meses 5 UMAS

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley de hacienda del estado de Tabasco
Artículo: 75
Fracción: III
Inciso: b

¿En dónde puedo realizar el pago? En las oficinas, Cajas recaudadoras de Finanzas.

Descripción del medio de pago: generado cuando se hace la cita

Etapa del trámite o servicio en que se realiza o se pude realizar el pago: Posterior al inicio y previo a la resolución

Plazo

Tiempo que tiene la dependencia para resolver: 1 No aplica

Plazo de prevención

Plazo que tiene la dependencia para prevenir al solicitante: No aplica
Plazo que tiene el usuario para responder la prevención: No aplica

Respuesta de la Dependencia en caso de no responder en el tiempo establecido: No aplica

10 años de vigencia

Vigencia: 10 años de vigencia
Observaciones: La vigencia del permiso de extranjero para conducir estará sujeta a la vigencia de su forma migratoria
temporal.

Fundamento Jurídico
Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Fracción: I

¿Quién puede solicitarlo?

Lo puede solicitar:
Interesado

¿En qué caso se debe realizar el trámite o servicio? Todo ciudadano mayor de edad o extranjero con permiso migratorio de tipo
permanente, que desee renovar su licencia para conducir de automovilista del estado de Tabasco, misma que se encuentra vencida y
que la porta en el momento de realizar el trámite.

Descripción Requerido

La resolución de este trámite está vinculada con la presentacion de otros trámites No

La resolución es requisito de otro trámite No

Autoridad responsable

Responsable del trámite o servicio
Rol del Funcionario: Contacto oficial
Nombre:- Claudia Melania Morfin Segovia
Cargo: Encargada del Departamento de Licencias
Correo electrónico: claudiamorfin@tabasco.gob.mx
Teléfono: (993) 315-3668
Ext:
Datos de la oficina del responsable del trámite: Tabasco

Fundamento jurídico

Fundamento que da origen al trámite o servicio

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 23

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Fracción: III

Fundamento del monto o derechos

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley de hacienda del estado de Tabasco
Artículo: 75
Fracción: III
Inciso: b

Fundamento del requerimiento de conservar información

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
Artículo: 31

Fundamento de la vigencia

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Fracción: I

Fundamento del canal de atención

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 19
Párrafo: 2

Fundamento del requerimiento de conservar información

Ámbito: Federal
Tipo: Ley
Nombre: ley de archivo
Artículo: 10

Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Estatal
Tipo: Ley
Nombre: Ley General de Transito y Vialidad del Estado de Tabasco
Artículo: 23

Conservar información

¿Este trámite o servicio requiere conservar información para fines de acreditación,
inspección y verificación con motivo del trámite o servicio?: Sí
Fines para conservar información el trámite: mantener las medidas de conservacion y
seguridad de los datos personales, de uso y acesso, garantizando la integridad de los mismo
Descripción: Verificar datos personales proporcionados por el interesado, así como corroborar los
tramites realizados.

Estadística

Número de solicitudes aceptadas: 688

Información adicional

Información que sea útil para que el interesado realice el trámite

1.- En caso de presentar permiso migratorio permanente se expedirá licencia de automovilista,
chófer o motociclista de 2, 5 o 10 años, según elija el contribuyente, como de primera vez
(expedición) 2.-De no presentar la Licencia Anterior, el trámite a solicitar es Reposición de Licencia
(permiso de extranjero)

Última modificación del trámite o servicio: 11 julio 2023

¿Dónde realizarlo?
Dirección de Servicios al Público (Base IV)
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 1905 Villahermosa Centro Villahermosa C.P.86000

Parque La Choca
Avenida Paseo Tabasco 0 Multiochenta Villahermosa C.P.86035

Secretaría de Finanzas
Avenida Paseo La Sierra 435 Reforma Villahermosa C.P.86080

Centro Administrativo de Gobierno
Avenida Paseo Tabasco 1504 Villahermosa Centro Villahermosa C.P.86035

Módulo Tramitabus 1 Cd. deportiva
Velodromo ciudad deportiva SN Pensiones Villahermosa C.P.86169

Destacamento de Cárdenas
Periferico Carlos Molina SN Santa Maria de Guadalupe Cárdenas C.P.86490

Destacamento Comalcalco
Sanchez Mármol 204 Comalcalco Centro Comalcalco C.P.86300

Destacamento Ciudad Tecolutilla
Miguel Hidalgo 47 Tecolutilla Tecolutilla C.P.86640

Destacamento Paraíso
Miguel Lerdo de Tejada 106 Paraíso Centro Paraíso C.P.86605

Destacamento de Huimanguillo
Simon Sarlat 57 Huimanguillo Huimanguillo C.P.86400

Destacamento Cunduacán
Juárez 92 Cunduacán Centro Cunduacán C.P.86690

Destacamento Teapa
Rio Teapa y arrollo saiba S/n Teapa Centro Teapa C.P.86800

Destacamento de Jalapa
Guadalupe Victoria 608 Jalapa Jalapa C.P.86840

Destacamento Macuspana
Alatorre 19 Macuspana Centro Macuspana C.P.86706

Destacamento Balancán
Josefa Ortiz de Domínguez S/n Balancán Centro Balancán C.P.86930

Destacamento Centla
A. Obregón Esq. Constitución S/n Frontera Centro Frontera C.P.86750

La inscripción y actualización del Catálogo es de carácter permanente y obligatorio para todos los Sujetos Obligados del país, en el ámbito de sus competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo
38 de la Ley General de Mejora Regulatoria. Para mayor información consultar: www.catalogonacional.gob.mx
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